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Resolución de 12 de marzo de 2026, de la Universidad de Huelva por la que se modifica la 

composición de la Comisión de Valoración correspondiente a la Convocatoria Pública para la 

contratación de un Técnico Especialista, con cargo al Plan Estatal de Investigación. PID 2024. 

MICIU/AEI/10.13039/501100011033 y por FEDER, UE para el desarrollo del Proyecto 

"Evaluación del Impacto de Parámetros de PM no regulados utilizando técnicas de alta 

resolución temporal en futuros superemplazamientos urbanos del suroeste de España 

(PID2024-157355OB-I00)". (INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: D./Dª Ana María Sánchez De La 

Campa Verdona). 

 

 

En la Resolución de 17 de febrero de 2026, de la Universidad de Huelva, se hace pública la composición de la 

Comisión de Valoración correspondiente a la Convocatoria Pública para la contratación de un Técnico 

Especialista, con cargo al Plan Estatal de Investigación. PID 2024. MICIU/AEI/10.13039/501100011033 y por 

FEDER, UE para el desarrollo del Proyecto "Evaluación del Impacto de Parámetros de PM no regulados 

utilizando técnicas de alta resolución temporal en futuros superemplazamientos urbanos del suroeste de 

España (PID2024-157355OB-I00)". 

 

Existiendo causas que imposibilitan la actuación de alguno de los miembros de la Comisión de Valoración, este 

Rectorado, en uso de las atribuciones que le tiene conferidas y de conformidad con lo establecido en el punto 

10.4 de las bases reguladoras y el calendario de publicación de concursos públicos de contratos de personal 

laboral para la realización y ejecución de proyectos, subvenciones, convenios y contratos con terceros de 

duración determinada para el año 2026 (BOJA Número 248 de 26 de diciembre de 2025). 

 

ESTE RECTORADO RESUELVE: 

 

Modificar la composición de valoración de la convocatoria referenciada en el siguiente sentido: Sustituir al 

Vocal 2 Titular D. Jesús Damián de la Rosa Díaz por D. Tomás Rodríguez Belderaín. 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, Recurso de Reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, o bien Recurso 

Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, 

ambos plazos contados a parir desde el día siguiente al de su publicación.  

 

En Huelva, a 12 de marzo de 2026 

EL RECTOR, P.D. 

LA VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN  
Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

 Fdo.: José Enrique García Ramos 
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